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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Certificaciones 

Reg. No. 1098 — R/F 594775 — oro 12.60 

CERTIFICACION 
Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-

cional de Cooperativas, de la Dirección Gene-
ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que según folio 57 del Tomo II del Libro 
de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 575 
Ministerio del Trabajo, 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, diecinueve de Marzo de mil nove-
cientos noventa y uno, Las once y treinta mi-
nutos de la mañana. Con fecha dieciocho de 
Marzo del corriente año, presentó solicitud de 
inscripción la Cooperativa de Transporte Ur-
bano "Sebastián Miuller) (COTRAUSEM) R. 
L.), constituida en Acta de las dos de la tarde 
del día once de Febrero de mil novecientos 
noventa y uno, habiendo autenticado las fir-
mas del documetno constitutivo el Notario, Dr. 
Mario Benito Darce Quintanilla, el día dieci-
nueve de Marzo de mil novecientos noventa y 
uno. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto 
lo declaró elegible y en base a estos los inte-
resados solicitaron formalmente la Personali-
dad Jurídica de la Cooperativa. Esta Direc-
ción, fundada en los Artos. 2, 20 inc. d), 24, 
25 y 74 inc. d) de la Ley General de Coopera-
tivas, y Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamento 
de la misma, 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par- 

tes la constitución de la Cooperativa de Trans-
porte Urbano "Sebastián Miuller" (COTRAU-
SEM) R. L., que tendrá su domicilio social en 
la ciudad de Managua, Departamento de Mana. 
gua. Se inicia con 30 Asociados, con un capi-
tal de Seiscientos Córdobas Oro (C$ oro  
(C$ oro 600.00), y con la siguiente Junta Di-
rectiva: Presidente, Alfredo Fernando Pavón 
Alvarez; Vice-Presidente, Leonel Novoa 
jas; Secretario, Ramiro Eulogio Zapata Velás-
quez; Tesorero, Ricardo Concepción Prado Cas-
tro; Vocal, Alejandro Jacinto Salazar Ordeña-
na. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y de-
vuélvanse las copias a los interesados, archivan. 
do el original en esta Oficina. — (f) Sergio Es-
coto S. — Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a los diecinueve días del mes de Marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — Dr. Ser-
gio Escoto Sáenz, Director Registro Nacional 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustria-
les, Ministerio del Trabajo. 

Reg. No. 1119 — R/F 594853 — oro 12.60 
CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas, de la Dirección Gene-
ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 
Que según folio 60 del Tomo II del Libro 
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de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 578 
Ministerio del Trabajo, 

Dirección General de Cooperativas. 
Managua, nueve de Abril de mil novecien-

tos noventa y uno. Las ocho y cuarenta y nue-
ve minutos de la mañana. Con fecha ocho de 
Abril de mil novecientos noventa y uno, pre-
sentó solicitud de inscripción la Cooperativa de 
Pescadores Artesanales de Créditos y Servicios 
"Donald Cruz" de El Astillero, R. L. (COO-
PESARTDC), constituida en Acta de las doce 
meridiano del día veintitrés de Febrero de mil 
novecientos noventa y uno, habiendo autentica-
do las formas del documento constitutivo la 
Doctora Notario, Margarita Ramírez Tapia. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto 
lo declaró elegible y en base a esto los intere-
sados solicitaron formalmente la Personalidad 
Jurídica de la Cooperativa. Esta Dirección, 
fundada en los Artos. 2, 20 inc. d), 24, 25 y 74 
inc. d) de la Ley General de Cooperativas, y 
Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la 
misma, 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par-

tes de la constitución de la Cooperativa de 
Pescadores Artesanales de Créditos y Servicios 
"Donald Cruz" de El Astillero, R. L. (COO-
PESARTDC), que tendrá su domicilio social en 
la comunidad de El Astillero, municipio de To-
la, Departamento de Rivas. Se inicia con se-
senta y ocho Asociados, con un capital de seis-
cientos Ochenta Córdobas Oro ( Toro 680.00) 
y con la siguiente Junta Directiva: Coordina-
dor, Justo Villagra Obando; Sub-Coordinador, 
Roberto Narváez; Secretario, Carlos Mora; Fi-
nanzas, Isidro Palacios y Fiscal, Isabel Villagra 
O. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y de-
vuélvanse las copias a los interesados, archivan-
do el original en esta Oficina. — (f) Sergio Es-
coto S. — Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a los once días del mes de Abril de mil 
novecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Esco-
to Sáenz, Director Registro Nacional de Coo-
perativas, Ministerio del Trabajo. 

Reg. No. 1118 — R/F 594852 — oro 12.60 

CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas, de la Dirección Gene- 

ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 
Certifica: 

Que según folio 63 del Tomo II del Libro 
de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 581 
Ministerio del Trabajo, 

Dirección General de Cooperativas. 
Managua, once de Abril de mil novecientos 

noventa y uno. Las nueve y veinticinco minu-
tos de la mañana. Con fecha ocho de Abril 
de mil novecientos noventa y uno, presentó so-
licitud de inscripción la Cooperativa de Pesca-
dores Artesanales de Créditos y Servicios "Car. 
los Borge" de La Boquita, R. L. (COOPESAR 
TCB) constituida en Acta de las ocho de la 
mañana del día veinticinco de Febrero de mil 
novecientos noventa y uno, habiendo autentica-
do las firmas del documento constitutivo la 
Doctora Notario, Margarita Ramírez Tapia. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto 
lo declaró elegible y en base a esto los intere. 
sados solicitaron formalmente la Personalidad 
Jurídica de la Cooperativa. Esta Dirección, 
fundada en los Artos. 2, 20 inc. d ), 24, 25 y 74 
inc. d) de la Ley General de Cooperativas, y 
Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la 
misma, 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par-

tes de la constitución de la Cooperativa de 
Pescadores Artesanales de Créditos y Servicios 
"Carlos Borge" de La Boquita, R. L. (C00- 
PESARTCB), que tendrá su domicilio social 
en La Boquita, Departamento de Carazo. Se 
inicia con treinta y cuatro Asociados, con un 
capital pagado de Trescientos Cuarenta Córdo-
bas Oro (C$ oro 340.00) y con la siguiente Jun-
ta Directiva: Coordinador, Ruddy Rojas; Sub-
Coordinador, Mauricio Romero A.; Secretario, 
Leonardo Velásquez; Tesorero, Vidal García 
Y.; Vocal, Vicente Jarquín. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y de. 
vuélvanse las copias a los interesados, archivan-
do el original en esta Oficina. — (f) Sergio Es-
coto S. — Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a los once días del mes de Abril de mil 
novecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Esco-
to Sáenz, Director Registro Nacional de Coo-
perativas, Ministerio del Trabajo. 

Reg. No. 1117 — R/F 594851 —  oro 12.60 
CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na- 
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cional de Cooperativas, de la Dirección Gene- 
ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que según folio 58 del Torno II del Líbro 
de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 576 
Ministerio del Trabajo, 

Dirección General de Cooperativas. 
Managua, ocho de Abril de mil novecientos 

noventa y uno. Las once y cuarenta minutos 
de la mañana. Con fecha ocho de Abril de mil 
novecientos noventa y uno, presentó solicitud 
de inscripción la Cooperativa de Pescadores Ar-
tesanales de Créditos y Servicios de Apanás, 
R. L. (COPESCA), constituida en Acta de las 
diez de la mañana del día veintiséis de Febre-
ro de mil novecientos noventa y uno, habiendo 
autenticado las firmas del documento constitu-
tivo la Doctora Margarita Ramírez Tapia. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto 
lo declaró elegible y en base a esto los intere-
sados solicitaron formalmente la Personalidad 
Jurídica de la Cooperativa. Esta Dirección, 
fundada en los Artos. 2, 20 inc. d), 24, 25 y 74 
inc. d) de la Ley General de Cooperativas, y 
Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la 
misma, 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par- . 

 tes de la constitución de la Cooperativa de 
Pescadores Artesanales de Créditos y Servicios 
de Apanás, R.L. (COPESCA), que tendrá su 
domicilio social en la comunidad de Apanás, 
Departamento de Jinotega. Se inicia con trein-
ta y dos Asociados, con un capital pagado de 
Ciento Sesenta Córdobas Oro (oro 160.00) y 
con la siguiente Junta Directiva: Coordinador, 
Simón Rodríguez; Sub-Coordinador, Floro Me-
jía; Tesorero, Absalón Rivera; Secretario, Pe-
dro Pineda, y Vocal, Pedro Real. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y de-
vuélvanse las copias a los interesados, archivan-
do el original en esta Oficina. — (f) Sergio Es-
coto S. — Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a los diez días del mes de Abril de mil 
novecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Esco-
to Sáenz, Director Registro Nacional de Coo-
perativas, Ministerio del Trabajo. 

Reg. No. 1091 — R/F 594762 —  oro 12.60 
CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas, de la Dirección Gene- 

ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 
Certifica: 

Que según folio 62 del Tomo II del Libro 
de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 580, 
Ministerio del Trabajo, 

Dirección General de Cooperativas 
Managua, nueve de Abril de mil novecientos 

noventa y uno. Las doce y veinte minutos de 
la tarde. Con fecha nueve de Abril de mil no-
vecientos noventa y uno, presentó solicitud de 
inscripción la Cooperativa de Transporte de 
Carga "San Antonio" R. L., constituida en Ac-
ta de las tres de la tarde del día veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos noventa, habien-
do autenticado las firmas del documento cons-
titutivo el Notario, Doctor Fausto Castellón 
Aguilera, el día ocho de Diciembre de mil no-
vecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto, 
lo declaró elegible y en base a estos los inte-
resados solicitaron formalmente la Personali-
dad Jurídica de la Cooperativa. Esta Direc-
ción, fundada en los Artos. 2, 20 inc d), 24, 
25 y 74 inc. d) de la Ley General de Coope-
rativas, y Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamen-
to de la misma. 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par. 

tes la constitución de la Cooperativa de Trans-
porte de Carga "San Antonio" R. L., que ten-
drá su domicilio social en la ciudad de Chichi-
galpa, Departamento de Chinandega. Se ini-
cia con 25 Asociados, con un capital de Un 
Mil Cincuenta Córdobas Oro (C$oro 1,250.00) 
y con la siguiente Junta Directiva: Coordina-
dor, César Augusto Lacayo Cordero; Vice-Co-
ordinador, Ramiro Osorio Carrasco; Secretario, 
Nelson P. Garay Mendieta; Tesorero, Enrique 
Gómez Coca; Vocal, Félix Lara Barrera. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dircción. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y de-
vuélvanse las copias a los interesados, archivan. 
do el original en esta Oficina. — (f) Sergio Es-
coto S. — Es conforme con su original, la que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a los once días del mes de Abril de mil 
novecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Esco-
to Sáenz, Director Registro Nacional de Coo-
perativas, Ministerio del Trabajo. 

Reg. No. 988 — R/F 591428 —  oro 12.60 
CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas, de la Dirección Gene. 
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ral de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo, 
Certifica: 

Que según folio 25 del Tomo III del Libro 
de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 180-91 
Ministerio del Trabajo, 

Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales. 

Managua, veinte de Marzo de mil novecien-
tos noventa y uno. Las nueve y cincuenta mi-
nutos de la mañana. Con fecha veinte de Mar-
zo de mil novecientos noventa y uno, presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa de Pro-
ducción Agropecuaria "Daniel Teller Paz" R. 
L., constituida en Puertas Viejas, municipio de 
Darío, Departamento de Matagalpa, a las nue-
ve de la mañana del día veintiuno de Enero de 
mil novecientos noventa y uno. Se inicia con 
10 Asociados, con un capital de Cuarenta Cór-
dobas Oro (C$ oro 40.00). 

Este Registro Nacional, previo estudio, lo de_ 
claró procedente, por lo que, fundado en la Ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustria-
les (Ley No. 84), 

Resuelve: 
Apruébase la inscripción y otórgase la Per-

sonalidad Jurídica a la Cooperativa de Produc-
ción Agropecuaria "Daniel Teller Paz" R. L., 
cuyo representante legal será el señor Cristóbal 
Moreno Hurtado, Presidente de la Cooperativa. 

Certifíquese la presente Resolución, razónen-
se los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados y publiquese en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta". — (f) Sergio Escoto S. 

—Es conforme con su original, la que fue debi-
damente cotejado, en la ciudad de Managua, a 
los veinte días del mes de Marzo de mil nove-
cientos noventa y uno. — Dr. Sergio Escoto 
Sáenz, Director Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias y Agroindustriales, Minis-
terio del Trabajo. 

	 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

' 	 

Títulos Profesionales 
Reg. N? 1139 — R/F 603548 12.60 Oro 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director de la Oficina de Regis-

tro de la UNAN, 
Certifica: 

Que a la página 281, tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odon-
tología que esta Oficina lleva a su cargo, se ins_  

cribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-

caragua, 
Por Cuanto: 

Mirna Esperanza Gutiérrez Valladares ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Odontología, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista 

para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de Febre-
ro de mil novecientos noventa. — El Rector 
de la Universidad, O. Martínez O. — El Se- 
cretario General, C. Hernández L. 

Es conforme. León, 15 de Febrero de 1990. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N° 1140 — R/F 603549 12.60 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 247, tomo V del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva a su 
cargo ,se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Enma Xiomara Soza Tórrez ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnica en Con-

tabilidad Agrícola e Industrial para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de Mayo 
de mil novecientos ochenta y nueve. — El Rec-
tor de la Universidad, Humberto López R. 

—El Secretario General, N. González R. 
Es conforme, Managua, 3 de Mayo de 1989. 

— Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 1141 — R/F 603554 a 12.60 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Uni-
versidad Nacional de Ingeniería, 

Certifica: 
Que, bajo el N° 01, página 1, tomo I del 

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"República de Nicaragua, América Central, 
Por Cuanto: 

Patricia Carolina Hidalgo Morales, Natural 
de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisi-
tos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el gra-
do correspondiente, 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio-

nes orgánicas y reglamentos universitarios vi-
gentes le extiende el Título de Ingeniero In-
dustrial para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintiocho días del mes 
de Febrero de mil novecientos noventa y uno. 
— Rector de la Universidad, Edgar Herrera Zú-
niga. — Secretario General, Sergio Obregón 
Aguilar. — Decano de la Facultad, Francisco 
Mojica Mejía. 

Es conforme, — Managua, doce de Abril 
de 1991. — Sánchez. Director de Registro. 

Reg. N° 1084 — R/F 566372 15.54 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 655, página 338, tomo IV 

del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en La Escuela de Agricultura y Ganadería que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió d 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Luis Atinando Gutiérrez, Natural 

de Jinotega, Departamento de Jinotega Repú-
blica de Nicaragua ha aprobado en La Escuela 
de Agricultura y Ganadería todos los requisi-
tos académicos del Plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico Superior 

en Agronomía para que goce de !as prerrogati-
vas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León República de Ni-
caragua, a los veinte días del mes de Marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — El Rec-
tor de la Universidad, O. Martínez O. — El 
Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 1991. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. N° 1085 — R/F 592049 12.60 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 
Certifica: 

Que bajo número 466, página 233, tomo I 
del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en La Universidad Nacional de Ingeniería que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Luis Antonio Tórres Sevilla, Natural de Ma-

nagua, Departamento de Managua República 
de Nicaragua, ha aprobado en La Universidad 
Nacional de Ingeniería todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las disposicio-
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil 

para que goce de las prerrogativas que las le-
yes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de Mar-
zo de mil novecientos noventa y uno. — El 
Rector de la Universidad, Alejandro Serrano 
C. — El Secretario General, Julio E. Icaza G. 

Es conforme. Managua, 7 de Marzo de 1991. 
— Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 1097 — R/F 594772 12.60 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 452, página 234, tomo IV 

del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en El Instituto Politécnico de la Salud "Luis 
Felipe Moncada que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni. 
caragua, 

Por Cuanto: 
La Señorita Ethel Azucena Sotomayor Car. 

daza, Natural de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa República de Nicaragua ha aproba-
do en El Instituto Politécnico de la Salud 
"Luis Felipe Moncada" todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspon- 
diente y las pruebas establecidas en las dispo-
siciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera Profe-

sional para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de Ene
ro de mil novecientos noventa. — El Rector 
de la Universidad, O. Martínez O. — El Se
cretario General, C. Hernández L. 

Es conforme. León, 30 de Enero de 1990. 
— Manuel Mayorga González, Director. 
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SECCION JUDICIAL 

Supletorios 

Reg. N° 1089 — R/F 893661 — Valor 9.00 Oro 
Complemento: — R/F 594715 Valor 9.00 Oro 

Milton Tórrez Jiménez, solicita título supleto-
rio rústico, ubicado carretera Masaya-Managua, 
en El Raizón, jurisdicción de Nindirí, colindan_ 
do así: Norte: cauce real; Sur: María Alfaro 
de Argüello; Oriente: Angela Mercado y Ponien-
te: Angela López de Brenes y Emigdio Brenes. 

Oponerse. 

Juzgado Civil del Distrito. — Masaya, cinco 
de Abril de mil novecientos noventiuno. — Eddy 
Vega M. Secretario. 

3 1 

Reg. N°  1088 — R/F 893660 Valor 9.00 Oro 
Complemento: R/F 594714 — Valor  9.00 Oro 

Milton Tórres Jiménez, solicita título supleto-
rio rústico, ubicado en carretera Masaya-Mana-
gua, en El Raizón, colindando así: Norte: An-
gela López de Brenes; Oriente: María Alfaro 
viuda de Argüello, Poniente: Angela López de 
Brenca y Sur: carretera enmedio Masaya-Mana-
gua. 

Oponerse. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Masaya, cin-
co de Abril de mil novecientos noventiuno, — 
Eddy Vega M. Secretario. 

3 1 

Reg. No  1087 — R/F 751268 Valor  13.50 Oro 
Complemento: R/F 594704 — Valor 23.50 Oro 

Juan Francisco Joya Iglesias solicita título 
supletorio de una casa y solar ubicado en el ba-
rrio Canta Gallo de Condega, lindando; Norte: 
calle enmedio Fidel Rivas e Instituto Bíblico an-
tes el Restring; Sur: José Peralta; Oriente: ave-
nida enmedio Lidia Amanda Ubáu y Occidente: 
Pilar Monson. 

Opóngase Legalmente. 

Juzgado de Distrito de lo Civil. — Estelí, die-
ciocho de Marzo de mil novecientos noventa y 
uno. — R . Yadira T. M. Secretaria. 

8 1 

Reg. N°  1083 — R/F 592032 Valor  18.00 Oro 

Doreth Fox Temple, solicita titulo supletorio 
de un lote de terreno urbano situado en la po-
blación de Laguna de Perla de este municip'o, 
lindando con los siguientes linderos y dimensio-
nes; Norte: Alvie Brown, Sur: la calle Thomas 
Strret; Este: terreno de Muriel Hansack; Oes-
te: terreno de Cristina Fox. 

Dado en este Juzgado Unico de Distrito de 
Bluefields, a los ocho días del mes de Abril de 
mil novecientos noventiuno, — Nelly Selva Gu-
tiérrez. Secretaria. 

8 1 

Reg, N° 1077 — R/F 592010 Valor 18.00 Oro 

Juan Zamora García, solicita título supleto-
rio de un lote de terreno urbano situado en el 
barrio San Pedro de esta ciudad, lindando con 
los siguientes linderos; Norte: propiedad de Car-
los Garmendez; Sur: predio de Petrona Medina; 
Este: hospital regional Sandino; Oeste: la calle 
pública. 

Dado en este Juzgado del Distrito de Blue-
fields, a los quince días del mes de Marzo de 
mil novecientos noventiuno. — Nelly Selva Gu-
tiérrez, Secretaria. 

3 1 

Reg, N°  1065 — R/F 591983 Valor  36.00 Oro 

Cromos Industriales S.A. representada por el 
señor Tomas Delgado Mayorga, solicita título 
ssupletorio de la siguiente dirección, de las In-
dustria Dantos dos cuadras al lago ubicado en 
el barrio La Primavera, con las siguientes di-
mensiones, con una superficie total de dos mil 
cincuenta varas cuadradas, con diecisiete centé-
simas (2050.17 Vrs2) dentro de los siguientes 
linderos; Norte: Carla Ramírez y Maria Elena 
González; Sur: calle de por medio; Marcelino 
Lacayo y ladrilleria; Este: callejón de por me-
dio, Lila Antón Dávila, Luis López y Carla Ro-
dríguez y Oeste: calle de por medio de reparto 
La Primavera, Carla Ramírez. 

Interesados oponerse dentro del término de 
ley, 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito 
de Managua, a los quince días del mes de Marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — Dra. Pa-
tricia Bronca Alvarez, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. — Marvin Jiménez Srio. 

3 1 

Reg. N9  1066 — R/F 522975 Valor 2.00 Oro 
Complemento: R/F 591972 — Valor 1 16.00 Oro 

Salvador Morales Hernández, solicita título su-
pletorio, lote esta ciudad, linda; Norte: Sandra 
Cuadra; Sur: camino; Oriente: avenida; Ponien-
te: María Téllez. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil, — Granada, nueve de 
Abril de mil novecientos noventiuno. — Martha 
Solano. Secretaria, 

3 1 

Reg. N° 1104 — R/F 435534-95 4.00-2,00 Oro 
Complemento: R/F 590851 — Valor  12.00 Oro 

Elba Rosa Avilés Arias, solicita supletorio ur-
bano Santa Rosa del Peñón, linda Norte: me-
diando calle, Instituto de Santa Rosa del Peñón; 
Sur: mediando calle, Agnes Pulido Valdéz y 
Amanda Rico López; Este: Lucas Trujillo Guar_ 
dado y Julio Mejía y Oeste: Fidel Trujillo Guar-

dado y Pascacio Trujillo Rojas. 

Opónganse, 
Juzgado Primero Civil de Distrito León once 

de Febrero de mil novecientos noventa y uno. 
Lineado: Instituto Santa Rosa del Peñón Sur: 
mediando calle vale. — Angela Castillo Polanco. 
Secretaria. 

3 1 

Reg. N°  1105 — R/F 894058 Valor 9.00 Oro 
Complemento: R/F 594800 — Valor 9.00 Oro 

José Edelairo Barquero Porras, solicita suple-
torio urbano en esta ciudad, capacidad total 3, 
892.081 M2 linda; Norte: Ilsa García, calle en 
medio, 63.098 M; Sur: Josefa viuda de Monca-
da mide 70.283 M; Este: calle enmedio Mauri-
cio Casco y otro 58.993 M; Oeste: Petrona Sala-
manca, 58.550 M. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Unico. — Masatepe, 12 Abril 
1991. — Juana B. de Lugo. Secretaria. 

3 1 
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Reg. N° 1110 - R/F 457122 Valor 16.00 Oro 
Complemento: R/F 594816 — Valor 20.00 Oro 

Petrona Lazo Velásquez, solicita supletorio 
rústico en San Miguelito jurisdicción de Río San 
Juan, que mide doscientas manzanas de exten-
sión, limita al Norte: Angel Ramírez; Sur: Teó-
filo Ortíz Tenorio; Este: Víctor Manuel Salinas 
y al Oeste: Timoteo Sevilla. 

Opóngase. 

Publíquese tres veces consecutivas en la Ga-
ceta Diario Oficial. — Juzgado Unico de Distrito 
Ramo Civil San Carlos Rio San Juan, doce de 
Abril de mil novecientos noventa y uno. — Ma-
ría. Auxiliadora Mátus Granja Sria. del Juzgado 
Unico de Distrito de San Carlos Río San Juan. 

3 1 

Reg. N°  1143 — R/F 803564 Valor  36.00 Oro 

Olga Marina Solis Loáisiga, solicita título su-
pletorio de un solar urbano situado en el barrio 
La Luz hoy conocido como barrio Catorce de 
Junio con los siguientes linderos particulares; 
Norte: Isaac Picado; Sur: calle en medio pro-
piedad de Rosa Cuevas; Este: Juana Jirón; Oes-
te: Elba Albarenga. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito 

del Departamento de Managua, a los diez y siete 
días del mes de Abril de mil novecientos noven-
ta y uno, — Dra, Patricia Brenes. Juez Segundo 
Civil de Distrito de Managua. 

3 1 

Reg, N° 1127 — R/F 603515 Valor 18.00 Oro 

Edgar Antonio Valerlo González, solicita su-
pletorio rústico camino al bosque esta jurisdic-
ción, linda; Norte: Santa Margarita; Sur: Wi-
lliam Gutiérrez; Este: William Gutiérrez Hun-
ter; Oeste: William Gutiérrez H. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Jinotepe, Marzo catorce 

mil novecientos noventiuno. — César S. Velás-
quez Ramos. Secretario 

Reg. N°  1160 — R/F 603596 Valor C18.00 Oro 

Esperanza Sequeira López, solicita titulo su-
pletorio finca ubicada barrio Campo Bruce ciu-
dad Managua, extensión trece metros de frente 
y cuarenta y dos centímetros, trece metros con 
ochenta y dos centímetros fondo, vivienda made-
ra, linderos; Norte: Fátima Martínez; Sur: Lu-
crecía Suárez; Este: avenida de por medio; Oes-
te: José Luis Membreño. 

Interesado, opóngase término legal. 
Managua, diecinueve Diciembre mil novecien-

tos noventa. — Dr . Ramón Leets Castillo. Juez 
Primero Local Civil de Managua . 

3 1 

Reg. N° 1159 — R/F 603585 Valor 18.00 Oro 

Hortencia Lanuza de Ruiz solícita título su-
pletorio urbano, en esta ciudad limitado, Norte: 
lote G-5; Sur: calle alta en medio, lote F-1; Es-
te: camino de la Cuarezma, lote 1-6; Oeste: Juan 
José González Mercado, 

Opóngase. 

Juzgado Primero Local Civil Managua, vein-
tiseis de Febrero de mil novecientos noventa y 
uno. — Dr. Ramón Leets Castillo. Juez Primero 
Local Civil de Managua, 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N? 1092 — R/F 594758 —  6.00 Oro 

Laura Elena Molina Estrada, mayor de edad, 
soltera, contador privado y de este domicilio, 
solicita se le declare heredera universal Ab-In-
testato, de todos los bienes, derechos y accio-
nes que dejó al morir su madre Laura Estrada 
de Molina. 

Opóngase quien se crea con mejor o igual 
derecho, término legal ocho días. 

Managua, nueve de Abril de mil novecien-
tos noventa y uno. — Dra. Vida Benavente 
Prieto. Abogado y Juez Tercero Civil de Dis-
trito. 

Reg. No. 1099 — R/F 594776 — oro 6.00 
Mario Antonio Santamaría Hernández, unión 

hermanas, solicita declaratoria herederos dere-
chos, bienes, acciones, sucesión Obdulia Her-
nández Rcbleto. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Jinotepe, Abril cinco 
de mil novecientos noventiuno. — César S. Ve-
lásquez Ramos. Secretario. 

Reg. N? 1124 — R/F 522619 — 2.00 Oro 
Complemento: — R/F 594860 4.00 Oro 

Luis Armando Martínez Guillén solicita de-
claratoria herederos difunta hermana Auxilia. 
dora Martínez Rivas, bienes, derechos, accio-
nes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, veinti-

dos Febrero mil novecientos noventiuno. 
Alvaro Bermúdez. Secretario. 

Reg. N° 1123 — R/F 522617 — 2.00 Oro 
Complemento: — R/F 594859 — 4.00 Oro 

Rosa Matilde Morales Caldera solicita decla-
ratoria herederos difunta madre Gabriela Mor 
rales Quiróz, bienes, derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, veinti-

dos Febrero mil novecientos noventiuno. —
Alvaro Bermúdez. Secretario. 

Reg. N° 1122 — R/F 522618 — 2.00 Oro 
Complemento: — R/F 594858 4.00 Oro 

Jorge Rodríguez Zapata solicita declaratoria 
herederos difunto hermano Guillermo René 
Rodríguez Zapata, bienes, derechos, acciones. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, cuatro 
Marzo mil novecientos noventiuno. — Alvaro 
Bermúdez. Secretario. 

3 1 
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Reg. N° 1121 — R/F 522711 — 2.00 Oro 
Complemento: — RF 594850 — 4.00 Oro 

Aura Gutiérrez Nicaragua, solicita declarato-
ria herederos unión hermanos difunto padre 
Alberto Gutiérrez Narváez, bienes, derechos, 
acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, dieciseis 

Abril mil novecientos noventiuno. — Alvaro 
Bermúdez. Secretario. 

Reg. N° 1120 — R/F 522712 — 2.00 Oro 
Complemento: — R/F 594849 — 4.00 Oro 

Mercedes Mercado Cruz solicita declaratoria 
herederos difunta hermana Ernestina Cruz Mer-
cado ,bienes, derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, quince 

Marzo mil novecientos noventiuno. — Alvaro 
Bermúdez. Secretario. 

Reg. N? 1142 — R/F 603557 — 6.00 Oro 

Juan Ubaldo Rivas Quiróz, solicita decláre-
sele heredero unión hermanos Eduviges, Este-
bana, Francisca, Dolores, todos Rivas Quiróz, 
bienes, derechos, acciones fallecer dejara su se-
ñora madre Feliciana Quiróz de Rivas . 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, die-

cisiete Octubre mil novecientos ochentinueve. 
— Esperanza Martínez. Secretaria. 

Reg. N° 1126 — R/F 603514 — 12.00 Oro 
Pablo Alfonso Gutiérrez Escorcia, solicita de-

cláreseles únicos y universales herederos unión 
hermanos Marfa Gutiérrez Escoroia, Mariano 
Gutiérrez Escorcia, Angel Gutiérrez Escorcia 
y Julio Gutiérrez Escorcia representado por su 
hija Patricia Navarro Escorcia, de todos los bie-
nes, derechos y acciones fallecer dejara Señori-
ta Martina Gutiérrez Escorcia. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, vein-
tiuno Febrero mil novecientos noventiuno. —
Esperanza Martínez, Secretaria. 

Reg. N° 1128 — R/F 603522 — 12.00 Oro 

María Gladys Fuentes de Cuevas, como ce-
sionaria de los derechos hereditarios que en la 
sucesión del señor José Dolores Pérez Sotoma-
yor, correspondian a -la señora Carmen Mendo-
za Maltez de Pérez, solicita se le declare única 
y universal heredera de todos los bienes, accio-
nes de la sucesión del difunto José Dolores Pé-
rez Sotomayor, quien tenga igual o mejor de- 

recho opóngase en el término de ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dis-
trito. Managua, veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos noventa y uno. — Dr. Antonio Agui-
lar Leiva. Juez Primero Civil de Distrito de 
Managua. — Armando Galo A. Secretario. 

Citación de Procesados 

No. 100 
Por primera vez cito y emplazo a las proce-

sadas Thelma Janett Mejía Madriz y Karlota 
Ivett Manfut Bonne, para que dentro del tér-
mino de quince días comparezcan al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se 
les sigue por el delito de estafa, en perjuicio 
de María Augenia Martínez Guevara, bajo aper-
cibimiento de declararlas rebeldes, elvar la 
causa a plenario y nombrarles defensor de ofi-
cio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a las referidas procesa-
das y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se ocultan. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
ventiuno. — Juzgado Noveno Distrito del Cri-
men de Managua. Dra. Ana Clemencia Corea 
Ocón, Juez Noveno de Distrito del Crimen de 
Managua. 

No. 101 
Se cita y emplaza a los indiciados ausentes 

Alvaro José Duarte Brenes, William alias "El 
Chompipe" para que rindan declaraciones a 
este despacho judicial, a contestar los cargos 
en su contra, por el delito de Presunto Hurto 
en perjuicio de Gustavo Adolfo Miranda Bal-
todano, de conformidad con el artículo 34 inco. 
5, de la Constitución Política de Nicaragua. 

Juzgado de Distrito El Carmen, Granada, 
diecisiete de Abril de mil novecientos noventa 
y uno. — Dr. Danilo Mora Luna. Juez de Dis-
trito del Crimen. Granada. 

No. 102 

Se cita y emplaza a Francisco Javier Medina 
López para que responda por los cargos formu-
lados en su contra por el delito de Hurto con 
abuso de Confianza en perjuicio de Orlando 
José Peña Corea, se previene a los particulares 
de denunciar ante este juzgado y/o a las auto-
ridades policiales el lugar donde se oculte. 

Juzgado de Distrito del Crimen, — Granada 
diecisiete de Abril de mil novecientos noventa 
y uno. — Dr. Danilo Mora Luna. Juez de Dis-
trito del Crimen. Granada. 

760 

http://enriquebolanos.org/

	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

